
CATHY  BARRIGA  DA  A  CONOCER
SEGUNDA MUERTE EN MAIPU POR
EL COVID 19. TREINTA SERIAN
LOS CONTAMINADOS EN MAIPU

No  hay  información
oficial  fidedigna
sobre  los  maipucinos
contaminados  en
Maipú,  pero  el
anuncio lo realiza la
Municipalidad  de
Maipú  mediante  su
#maipuunido,  en  el
que diariamente da a
conocer  la  cifra  de

infectados con el COVID 19. En el Instagran personal de Cathy
Barriga da a conocer la segunda muerte por este viris en la
comuna de Maipú.

No aparecen noticias de esta connotación en la página oficial
de la Municipalidad de Maipú sobre la cifra de contagios con
el virus en la comuna de Maipú, sin embargo en el #maipuunido,
cada noche da a conocer la cifra de infectados, mientras que
en  el  portal  personal  de  Cathy  Barriga,  alcaldesa  de  la
comuna,  sobre  eventuales  fallecimientos,  asumiendo  esa
responsabilidad en forma personal.

Es así como este sábado 28 de marzo, cerca de las 23:00 horas,
Cathy Barriga dio a conocer el fallecimiento de una segunda
persona en su Instagran personal, tema que sería confirmado
mañana domingo en la cuenta que entrega el Ministro Mañalich.
Hasta el momento las duras cifras indican que casi el 30% de
los fallecidos del  pais es de la comuna de Maipú
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En cuando a la lista de contaminado por el Virus COVID 19 en
Maipú, se entrega en el @maipuunido una nueva lista por barrio
y que suman 30 contaminados en total. Tema que estimamos sobre
la información con que cuenta debe ser mediante un contacto
directo con el Hospital El Carmen, para la fidelidad de la
información.

NADIA  AVALOS:  NO  TENEMOS
OBLIGACION DE TRABAJAR GRATIS
DESDE  LA  CASA,  MAS  SI  SE
AGREGA  EXTENSION  DE
CALENDARIO

Dura  carta  enviada  a  los
profesores mediante sistema redes
sociales  por  parte  de  dirigente
activa del Colegio de Profesores.
La  carta  es  una  reacción  a  la
entrega por parte del Mineduc de
un nuevo calendario de actividades
que además de extender las horas

laborales  les  exige  trabajar  en  periodo  de  cuarentena  e
incluso asistir a las aulas en determinados momentos, con el
consiguiente riesgo de contagio. A la fecha no hay reacción
del CO.PRO.MA.

Son momentos de crisis sanitaria por el temido COVID-19 que no
respeta  edades,  ideologías,  razas,  religiones,  pero  que  a
pesar de todas las situaciones en contra hay sectores que aún
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se  creen  iluminados  e  intentan  “usar”  más  que  pedir
colaboración en mesas de trabajo para enfrentar esta situación
límite para evitar la pérdida de un años escolar, más bien son
sometidos, lo que causa la reacción de Nadia Avalos ante la
impotencia al ver que sus vidas y las de su familia están en
riesgo para quienes solamente son un número y un sueldo.

Por ello, es interesante sacar conclusiones sobre la carta de
la dirigenta del Colegio de Profesores, comunal Maipú, enviada
a los profesores donde deja claro que : “en mi opinión, NO
TENEMOS OBLIGACIÓN ALGUNA DE ENVIAR MATERIAL DE ESTUDIO AL
HOGAR  DURANTE  LA  CUARENTENA,  NO  TRABAJAREMOS  GRATIS  DESDE
NUESTRA CASA, MENOS DURANTE LAS “VACACIONES ADELANTADAS”.

CARTA ENVIADA POR NADIA AVALOS A PROFESORES DE MAIPU

Estimados y estimadas colegas:

De acuerdo a Resolución Ministerial sobre modificación del año
escolar, la recuperación de clases está enmarcada en el nuevo
calendario escolar, según se puede concluir; por lo tanto, en
mi opinión, NO TENEMOS OBLIGACIÓN ALGUNA DE ENVIAR MATERIAL DE
ESTUDIO AL HOGAR DURANTE LA CUARENTENA, NO TRABAJAREMOS GRATIS
DESDE  NUESTRA  CASA,  MENOS  DURANTE  LAS  “VACACIONES
ADELANTADAS”. Lamentablemente, por enésima vez, somos víctimas
de una política de gobierno que pone por delante la plata, el
negocio, el modelo neoliberal, los empresarios por sobre las
personas; cuando se obliga a asistir a los profesores a las
escuelas y liceos para realizar  “turnos éticos” con el riesgo
de contagio masivo y de cuentear a l@s apoderad@s tratando de
darle normalidad a algo anormal;  cuando obliga a entregar
guías y/o tareas por internet, y a realizar tareas que no son
propias de nuestro trabajo pedagógico.

Queda en evidencia, además la absoluta irresponsabilidad del
señor ministro, abogado Figueroa, demostrando la incompetencia
criminal e inepta de un gobierno que improvisa y no toma
medidas a tiempo y acertadas.



No  me  cabe  duda  que  de  acuerdo  a  como  se  proyecta  esta
pandemia, van a tener que volver a modificar dicho calendario.

Colegas,  a  privilegiar  nuestra  salud,  a  preocuparnos  del
autocuidado y cuidado de la familia para hacer frente a esta
terrible pandemia.

¡A rechazar la manipulación, el abuso y la demagogia!

Un saludo fraternal.

Nadia Ávalos Olmos

Dirigenta Colprof

Comunal Maipú.

Maipú, marzo de 2020. (Sic)

PRESIDENTE  ANUNCIA  MEDIDAS
RESPECTO  DE  SERVICIOS  DE
UTILIDAD PUBLICA

Presidente  Piñera
anuncia  beneficios
para  facilitar  pago
de  cuentas  de  luz,
agua  y  entregar
internet  gratuito:
“Permiten un alivio y
ayuda  para  millones
de familias chilenas”
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27 de marzo de 2020. Destacan medidas para postergar el pago
de  las  cuentas  de  la  luz,  agua  potable  y  alcantarillado
mientras  dure  el  estado  de  catástrofe  y  asegurar  la
conectividad a internet para clientes actuales pertenecientes
al 40% de los hogares más vulnerables.

Este viernes el Presidente Sebastián Piñera entregó nuevos
beneficios para que los chilenos puedan enfrentar de mejor
manera la pandemia COVID-19 que afecta al país.

Las medidas anunciadas por el Mandatario están dirigidas a los
usuarios que pertenecen al 40% de los hogares más vulnerables,
beneficiando  a  7  millones  de  personas,  y  se  enfocan  en
facilidades y postergaciones para pagar las cuentas de la luz
y el agua, así como asegurar la conectividad a internet de los
hogares.

“Estas medidas permiten un alivio y ayuda para millones de
familias chilenas”, dijo el Presidente desde el Palacio de La
Moneda.

El  Mandatario  también  reiteró  las  tres  prioridades  del
Gobierno para enfrentar la situación actual; proteger la salud
y la vida de todos los chilenos, asegurar el abastecimiento de
bienes y servicios esenciales y proteger los empleos, los
ingresos y las Pymes.

También,  junto  con  agradecer  el  apoyo,  preocupación  y
propuestas de muchos parlamentarios, pidió al Congreso aprobar
con  la  máxima  celeridad,  dos  proyectos  de  ley  urgentes  y
necesarios: Primero, aprobar el Bono Covid 19, que significará
50 mil pesos por carga familiar, lo que representa en promedio
125 mil pesos por familia, y permitirá beneficiar a casi 3
millones  de  personas.  Segundo,  aprobar  el  Proyecto  de
Protección al Empleo, que permitirá que los trabajadores de
Chile,  que  no  puedan  trabajar  debido  a  la  pandemia  del
coronavirus, puedan seguir recibiendo ingresos, accediendo a
los beneficios del seguro de desempleo, durante este periodo



de emergencia.

Previamente  el  Mandatario  encabezó  un  consejo  de  gabinete
inédito por videoconferencia.

El Presidente aseguró que se han logrado acuerdos con empresas
prestadoras  de  servicios  de  utilidad  pública  para  dar
beneficios y facilidades de pago a sus usuarios que pertenecen
al  40%  de  los  hogares  más  vulnerables,  según  el  Registro
Social de Hogares.

Estos beneficios son los siguientes:

Sector Electricidad1.

El  Gobierno  ha  alcanzado  un  acuerdo  con  las  empresas
distribuidoras  de  electricidad  para  otorgar  beneficios  y
facilidades a sus usuarios para el pago de sus cuentas de luz.
Durante la vigencia del Estado de Catástrofe:

– Se suspenderá el corte del servicio de electricidad por
atrasos en el pago de las cuentas.
– Los saldos impagos que se originen durante la vigencia del
Estado  de  Catástrofe  serán  prorrateados  en  las  cuentas
siguientes durante un período de 12 meses, a partir de fin del
Estado de Catástrofe, sin multas ni intereses.
– Los clientes con deudas acumuladas menores a 10 UF hasta
antes de la vigencia del Estado de Catástrofe, también podrán
prorratear sus deudas, durante los 12 meses posteriores al
término del Estado de Catástrofe.

Este plan beneficiará a 3 millones de familias y a 7 millones
de personas, pertenecientes al 40% de hogares más vulnerable,
y  también  a  otras  personas  en  casos  de  vulnerabilidad  o
imposibilidad de pago debido a la emergencia sanitaria, como
adultos mayores o personas que han perdido sus empleos.

Sector Telecomunicaciones2.

Se implementará un “Plan Solidario de Conectividad” gratis



durante 60 días para clientes actuales pertenecientes al 40%
de  los  hogares  más  vulnerables.  Este  Plan  Solidario  de
Conectividad permitirá a las familias beneficiadas, en forma
totalmente  gratuita,  navegar  por  internet,  usar  redes
sociales, contestar correos, acceder a los sitios oficiales
relacionados  con  el  Coronavirus  y  a  la  página
“aprendoenlínea.mineduc.cl”,  y  a  otros  servicios.

En consecuencia, quien no pueda pagar su plan actual podrá
solicitar a la empresa cortar el plan vigente y acceder a este
Plan Solidario de Conectividad en forma gratuita.

Sector Sanitario3.

Los  clientes  domiciliarios  pertenecientes  al  40%  de  los
hogares más vulnerables, y que registren un consumo mensual
inferior a 10 metros cúbicos, podrán optar a postergar el pago
de sus cuentas de agua potable y alcantarillado, durante toda
la duración del Estado de Catástrofe.

Este beneficio también se extenderá a los adultos mayores de
60 años con dificultades de pago y a las personas que pierdan
sus empleos durante el periodo de Emergencia. 3 Estos costos
serán prorrateados en las cuentas de los 12 meses siguientes,
sin multas ni intereses de mora.

Esta medida beneficiará a 1,5 MM de familias y a otras que lo
necesiten y acuerden con las empresas.

Adicionalmente, el Gobierno seguirá subsidiando una parte del
pago mensual de la cuenta de agua y alcantarillado, hasta un
consumo  máximo  de  15  metros  cúbicos  mensuales.  Para  las
familias del “Sistema Chile Solidario” y del “Sistema Chile
Seguridades y Oportunidades”, el subsidio cubrirá el 100% del
costo de los primeros 15 metros cúbicos del consumo mensual.

Este  subsidio  se  podrá  renovar  en  forma  automática  por  3
meses, de forma de evitar acudir presencialmente a realizar
este trámite.



MERCADO  MUNICIPAL  ATIENDE
VENTAS  DE  COMESTIBLES  SIN
AGLOMERACION

La  mejor  forma  de
comprar en tiempos de
crisis  es  en  el
Mercado  Municipal  de
martes a viernes, con
todos  sus  stocks  de
mercaderías  sean
abarrotes,  verduras,
frutas,  carnes  y
pescados  más  los
servicios  que

continúan  sus  prestaciones  debidamente  protegidos.

En este tiempo de crisis las aglomeraciones son un problema,
colas  para  el  supermercado,  para  el  cobro  de  pensiones,
bancos, además de la creciente aparición en las esquinas de
negocios sin la más mínima exigencia de higiene, temas que
están salvaguardados al máximo en el Mercado Municipal.

Este se ubica en calle Maipú 0259 temporalmente a la espera de
la  entrega  del  Mercado  definitivo,  aun  cuando  a  la  fecha
todavía mantiene abierta hasta el mes de julio, la entrada por
Primera Transversal 2100.

Se muestra con fotos los locales debidamente abastecidos y
atendidos por sus locatarios con la protección que amerita el
tiempo de emergencia. Otro tanto ferreterías y servicios de
reparaciones de TV, Ollas a presión y costuras entre otras.
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Los sábados y domingos normalmente acude mucha gente, así se
recomienda a los vecinos que concurran deben ir debidamente
protegidos  y  ojala  una  sola  persona,  para  evitar
aglomeraciones.

En el caso de los días martes a viernes, estará más holgado y
pueden concurrir normalmente con sus protecciones que estimen
conveniente.

ALGUNOS DE LOS 109 LOCALES
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SIETE  COMUNAS  DEL  GRAN
SANTIAGO EN CUARENTENA

Presidente  Piñera
Decreta CUARENTENA en
7  comunas  de  la
Región  Metropolitana.
Poco más de un millón
trescientos  mil
personas  estarán en
cuarentena  a  partir
de las 22:00 horas de
este  jueves  26  de
marzo de 2020 en la

R.M., corresponde a las comunas con más casos de infestados
con el virus COVID 19, más conocida como Corona Virus.

Santiago, miércoles 25 de marzo de 2020. El Gobierno a través
del ministro de Salud Jaime Mañalich. Decretó cuarentena para
siete comunas de la Región Metropolitana. Cabe hacer notar
que  la R.M. tiene52 comunas la gran mayoría corresponde al
sector alto de la Capital excluida. La Reina. Permanecerán
abierta las farmacias y los centros  de comercio que vendan
comestibles, así también se toman las providencias  para los
servicios de utilidad pública. La medida rige a partir de este
jueves  26 a las 22:00 horas.

Entre las medidas de blindaje para acceder  a las 7 comunas en
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cuarentena se estima que será una especie de aduana sanitaria,
acceso a comprar a supermercados y farmacias lo que indica
tendrá  alguna  elasticidad,  medidas  que  se  establecerán
oficialmente en las próximas horas.

Estas son medidas que no se establecían desde el último Golpe
de  Estado,  con  la  diferencia  que  hoy  estamos  todos  los
ciudadanos propensos a ser afectados, con las diferencias de
mejor atención para los sectores más pudientes.

La  Cuarentena  en 7 comunas y tiene como objetivo principal
qu8e la gran mayoría de los habitantes de estas comunas 
 permanezcan en sus casas, no siendo afectados los servicios
básicos ni a las necesidades urgentes, entre ellas acudir a su
médico previa hora gestionada.

En algunas horas el Gobierno dará a conocer los protocolos que
deberán  fijar  los  controles  y  personas  que  accederán  a
verdaderos permiso de circulación en las 7 comunas.

Se estima que la medidas afectara al 95% de la población de
las siete comunas y una cifra importante de habitantes de las
comunas del sector poniente viajaran a prestar servicios al
interior de las comunas en cuarentena, las q deberán solicitar
su permiso especial  a www.comisariavirtual.cl con el número
único del Servicio de Registro Civil.

La recomendación es a obedecer y ser responsables en esta
contingencia.

Estaremos atento al Instagram de Cathy Barriga para saber que
merdidas tendrá la alcaldesa. que no utiliza el medio oficial
municipal.



TODO BIEN, ¿LA FOTO SOLA  FUE
UN EXCESO?

Muy bien que la Municipalidad de Maipú a
través  de  su  alcaldesa  Cathy  Barriga  se
preocupara de despedir a la primera víctima
del  Corona  Virus,  que  lo  paseara  por  su
sector y lo despidieran los vecinos, pero la
única actora no fue, hubo personal municipal
y de la funeraria.

Ante  el  impedimento  forzado  que  su  familia  no  pudiera
concurrir por estar en cuarentena, que vecinos con un posible
temor no pidieran concurrir en un bus que sin duda era para
crear mayores problemas, pero todo lo bueno y que agradece la
familia en esta dura contingencia; la historia dirá otra cosa
si  los  fallecidos  suma  muchos  más,  especialmente  en  la
Municipalidad donde en Smapa no se sanitizan  o fumigan las
puertas, barras, que debe realizarse por especialistas y solo
dependen de la adquisición casi forzada de alcohol-gel. Otro
tanto  sin  mascarillas  quienes  atienden  con  el  riesgo  de
contaminarse, sin guantes, sin mascarillas, e incluso en un
lugar  de  alta  concurrencia  como  Dideco,  que  nos  aseguran
trabajadores atienden a unas 200 personas.

Si se quiso dar una lección para que la comunidad se cuide
porque los fallecidos no podrán ser despedidos por su familia
se entiende, pero habría bastado con una foto solitaria del
féretro, independiente que la familia debe estar agradecida
por la atención solidaria personal de la alcaldesa que lo
llevó a su Instagran personal y no a una página oficial.
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Confirman  fallecimiento  de
una  mujer  de  78  años  por
Corona Virus en el Hospital
El Carmen.

Sin mascarilla la alcaldesa enfrenta
las cámaras de TV en momentos criticos
de multiplicación de contagio, similar
actitud  del  periodista.  Se  predica
pero…

Segundo fallecimiento por Corona Virus en Maipú, sin que se
sepa aún si vivía en la comuna ya que se trasladó desde el
Hospital San Borja, tema que al menos parece complicado por el
traslado del virus y exposición de los médicos y auxiliares,
otro tanto no se señala si era una de las dos personas graves
que se había señalado en el comunicado del Ministro de Salud
de las 10:00 horas de

Comenzó una nueva curva de las estadísticas causada por el
COVIC 19 o Corona Virus como se conoce ampliamente, en la
lamentable notificación de fallecimientos producto de la fase
más grave que causa el virus, otro tanto es la dolorosa forma
en a causa de las medidas extremas para llevar a cabo sus
exequias.

Esta sería la primera mujer fallecida en Maipú y la segunda a
nivel nacional; sería importante ver como se contagió para
evitar la propagación del Virus y la atención especial para la
familia y vecinos cercanos.
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Esto llama a tomar providencias en Maipú para albergar en
forma segura a contagiados en lugares aislados y no esperar
aumentar las estadísticas para sacar un video con traje nuevo
y dar a conocer los fallecidos; la preocupación debiera prever
la utilización de colegios y habilitarlos  para ello.

La alcaldesa de Maipú, anticipándose a la información oficial,
da a conocer el fallecimiento0 de la segunda persona en Chile,
quizás discutible en un momento en que se decreta Catástrofe
Nacional y donde la voz en estos casos solo debe ser una. En
momentos de situación d Catástrofe, hay que tener el tino para
dar a conocer esta información.

En el intertanto en Maipú no se reparten mascarillas para
entregar a los vecinos que deben subir a buses para concurrir
a su trabajo, a vecinos que deben obligatoriamente a trabajar
atenciones municipales y de la salud.

REUNION  DEL  DIRECTORIO
REGIONAL CON EL INTENDENTE DE
LA REGION METROPOLITANA

https://www.prensalocal.cl/2020/03/20/reunion-del-directorio-regional-con-el-intendente-de-la-region-metropolitana/
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COMUNICADO N° 1

El jueves 5 de marzo del presente el Intendente de la Región
Metropolitana,  señor  Felipe  Guevara  Sthefens,  recibió  al
Directorio de la Asociación Regional  Metropolitana de Fútbol
Amateur, en las dependencias de la Intendencia Regional.

En la ocasión, el señor Intendente dio a conocer dos buenas
noticias para nuestra corporación: la primera de ellas es la
aprobación  de  un  proyecto  de  subsidio  al  arbitraje  delas
competencias  oficiales  organizadas  por  ARFA  Región
Metropolitana, siendo aprobado en forma inminente de acuerdo a
lo informado por la autoridad regional.

La segunda noticia dice relación con la implementación de los
próximos centros médicos de la región Metropolita, que serán
habilitados  en  las  comunas  de  Lampa  y  San  Bernardo  (por
confirmar),  lo   que  permite  la  adjudicación  a  través  de
licitación pública que establece el GORE Metropolitano.

La implementación de este proyecto permitirá la extensión del
servicio  brindado  por  el  centro  Médico  que  actualmente
funciona en Avenida España N° 55.

En visita anterior realizada el pasado 09 de diciembre de 2019
por el Intendente Metropolitano, se dieron a conocer ambas
iniciativas, las que en dos meses ha  sido gestionada por este



Directorio, recibiendo la aprobación en su tramitación por
parte del Intendente de la Región Metropolitana.

En  la  ocasión  también  participaron  otros  asesores  y  la
delegada  de  deportes  de  la  REGIÓN  Metropolita,  señorita
Macarena Zahri.

Publicado: 18/03/2020

NUEVOS  CASOS  POSITIVOS
REPORTA EL HOSPITAL EL CARMEN

Tres  personas  han  detectado  el  Hospital  El  Carmen  con
Corona Virus hasta anoche, la cifra se incrementó ayer

cuando  informó  vía  twitter  dos  nuevos  casos  que  afecta  a
pacientes de 74 y 68 años. Esto no indica que sean todos los
caso que han marcado positivo en Maipú ya que algunos se han
atendidos en clínicas particulares.

El Hospital El Carmen de Maipú ha tomado diversas medidas de
emergencia para enfrentar la pandemia mundial causada por el
virus  Covid-19 y que se busca evitar el contagio; en ese
sentido se restringieron las visitas apacientes hospitalizados
las que se realizaran solo vía “Tutor” por vía telefónica.

También se determinó suspenden las atenciones en el Centro de
Especialidades, informando que para los caso de urgencias se
habilitará  un  policlínico  para  atender  las  diferentes
especialidades  que  no  tengan  necesidad  de  asistir
presencialmente. Este funcionara entre las 08:30 horas y 17:00
horas. Otro tanto se dio a conocer que se suspenden todas las
cirugías electivas.

https://www.prensalocal.cl/2020/03/20/nuevos-casos-positivos-reporta-el-hospital-el-carmen/
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Además informó que a contar del lunes 23 de marzo se inicia la
atención con un nuevo sistema de turnos con el fin de mantener
una continua atención.

DOS CASOS NUEVOS

Dos  nuevos  casos  de  Virus  Corona  (COVID  19)  reportó  el
Hospital El Carmen anoche cerca de las 21:00 horas, con lo
cual  las  personas  detectadas  positivas  contagiadas  con  el
virus suman 3 en total, lo que no indica que sean todos los
casos portadores de virus corona que existan en la comuna,
esto  porque  muchos  casos  se  han  detectado  en  clínicas
privadas.

Los dos nuevos pacientes que marcaron positivo en el examen
corresponden a personas  de 68 y 74 años, sin que se den a
conocer sus sexos y lugares donde cumplirán su cuarentena,
pero indican que mantendrán el monitoreo permanente.

STH  SOLICITA  BENEFICIO  PARA
SUS ASOCIADOS

Dado el momento de catástrofe que vive el país y los
consiguientes problemas que afectan a los trabajadores, el

Sindicato de Trabajadores a Honorarios de la I. Municipalidad
de Maipú solicitó a la Administración Municipal el adelanto de
los sueldos, por otra parte determinó cerrar la Oficina del
Sindicato ante el fuerte resfrío que afecta a las secretarias
y  decidieron  los  dirigentes  atender  telefónicamente  a  sus
asociados  para  lo  cual  den  a  conocer  sus  números  de  los
móviles.
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19 de marzo de 2020

 

COMUNICADO

Estimados socios y socias:

De acuerdo a la contingencia local y el estado de catástrofe
declarada por el gobierno, el sindicato de trabajadores a
honorarios de la Ilustre Municipalidad de Maipú, ha solicitado
a  la  Administración  Municipal  el  adelanto  de  las
remuneraciones  del  mes  de  marzo.

Además, solicitamos la cuarentena del municipio en general con
turnos éticos si la situación lo amerita.

En estos momentos dos dirigentes y dos secretarias de nuestra
organización se encuentran con un cuadro febril, por lo tanto,
el directorio ha tomado la decisión de cerrar provisoriamente
nuestra  sede,  para  así  evitar  la  propagación  de  algún
contagio,  que  pueda  traer  consecuencias  mayores.  Por  este
motivo  la  atención  será  solo  vía  telefónica  con  los
dirigentes:

Francisca San Martin       996386541

Tito Albornoz                      964400041

Roque Pérez                        984938895

Leonardo Avetikian           965711325

Darío Díaz                            937091125

 

Atentamente

La Directiva


